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Insiste la Prodecon en que depósitos de 5 mil pesos que deberán de informarse 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) alertó en mayo de este 
año sobre una noticia falsa en la que se difundió que a partir de junio los 
contribuyentes deberán informar al Servicio de Administración Tributaria (SAT) por 
depósitos superiores a cinco mil pesos en sus cuentas bancarias. 

En la actualidad, un gran número de personas labora de manera informal, y las 
cuentas bancarias son su herramienta para guardar sus ingresos antes de tenerlos 
bajo el colchón. 

De acuerdo con el SAT se debe presentar la declaración de depósitos en efectivo: 

Cuando el monto mensual acumulado por los depósitos en efectivo que se realicen 
en todas las cuentas de las que el contribuyente es titular en una misma institución 
bancaria exceda de 15 mil pesos, así como respecto de todas las adquisiciones en 
efectivo. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el día 10 del mes de calendario inmediato siguiente al que 
corresponda. 

A más tardar el 15 de febrero de cada año. 

¿Cada cuándo? 

Mensual 

Anual 

¿A qué se le considera depósito en efectivo? 

Por depósito en efectivo se entiende los depósitos en moneda nacional o extranjera 
que se realicen en cualquier tipo de cuenta. No se considera depósito en efectivo 
los que se efectúen a favor de personas mediante transferencias electrónicas o 
títulos de crédito (cheques, pagarés letras de cambio, entre otros). 

 

https://liberalmetropolitanomx.com/2020/08/06/insiste-la-prodecon-en-que-depositos-de-5-mil-pesos-que-deberan-de-informar-al-sat-es-falso/
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Y por último dijo el SAT que todos aquellos que pretendan evadir esta declaración 
o que piensen que el SAT no estará informado sobre la cantidad de dinero que se 
ingresa a las cuentas bancarias, deben saber que por Ley del Impuesto sobre la 
Renta todas las instituciones bancarias en México tienen la obligación de informar 
anualmente al Fisco Federal, la información de los depósitos en efectivo que se 
realicen en las cuentas abiertas a nombre de los contribuyentes. 
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Depósitos en efectivo: ¿a partir de qué cantidad debo presentar declaración ante el 

SAT? 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) alertó en mayo de este 

año sobre una noticia falsa en la que se difundió que a partir de junio los 

contribuyentes deberán informar al Servicio de Administración Tributaria (SAT) por 

depósitos superiores a cinco mil pesos en sus cuentas bancarias.  

En la actualidad, un gran número de personas labora de manera informal, y las 

cuentas bancarias son su herramienta para guardar sus ingresos antes de tenerlos 

bajo el colchón.  

De acuerdo con el SAT se debe presentar la declaración de depósitos en efectivo: 

Cuando el monto mensual acumulado por los depósitos en efectivo que se realicen 

en todas las cuentas de las que el contribuyente es titular en una misma institución 

bancaria exceda de 15 mil pesos, así como respecto de todas las adquisiciones en 

efectivo.  

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el día 10 del mes de calendario inmediato siguiente al que 

corresponda. 

A más tardar el 15 de febrero de cada año. 

¿Cada cuándo? 

Mensual 

Anual 

¿A qué se le considera depósito en efectivo?  

Por depósito en efectivo se entiende los depósitos en moneda nacional o extranjera 

que se realicen en cualquier tipo de cuenta. No se considera depósito en efectivo 

los que se efectúen a favor de personas mediante transferencias electrónicas o 

títulos de crédito (cheques, pagarés letras de cambio, entre otros).  

 

 

 

 

https://d.elhorizonte.mx/finanzas/declaracion-depositos-efectivo-se-realiza-partir-15-mil-pesos/2904505
https://d.elhorizonte.mx/finanzas/declaracion-depositos-efectivo-se-realiza-partir-15-mil-pesos/2904505
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¿Puedo evitar hacer esta declaración? 

Todos aquellos que pretendan evadir esta declaración o que piensen que el SAT no 

estará informado sobre la cantidad de dinero que se ingresa a las cuentas 

bancarias, deben saber que por Ley del Impuesto sobre la Renta todas las 

instituciones bancarias en México tienen la obligación de informar anualmente al 

Fisco Federal, la información de los depósitos en efectivo que se realicen en las 

cuentas abiertas a nombre de los contribuyentes.   
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Denuncian empresarios hostigamiento del SAT 

En Tamaulipas se han reportado casos de empresas que han sido hostigadas por 

adeudos fiscales por parte del Servicio de Atención Tributaria, reveló la Federación 

de Cámaras de Comercio en la entidad. 

De acuerdo con Christian Pérez Cosío, asesor legal y secretario técnico de la 

Fecanaco, hay 31 socios que han reportado esta situación. 

Esta situación que se ha presentado en los últimos 3 meses en Tamaulipas también 

se registra en Nuevo León, y no solo sucede con el SAT, sino también con la CFE, 

advirtió. 

Hay más casos como este, pero muchas veces la gente tiene miedo a denunciar, 

hizo un llamado a los contribuyentes a no dejarse intimidar, ya que pueden recurrir 

a un contador de su confianza que los asesore y eviten firmar cualquier documento 

sin la presencia de un abogado. 

 “Nos preocupa que las autoridades fiscales coarten de cualquier manera el derecho 

de los contribuyentes a presentarse acompañados por un abogado o asesor con la 

clara intención de intimidarlos para llegar a acuerdos en los cuales se ven obligados 

a firmar documentos donde reconocen las cantidades determinadas por el SAT, aun 

sin estar de acuerdo”, puntualizó el empresario. 

Empresarios de Tamaulipas señalaron que han recibido notificaciones del Servicio 

de Atención Tributaria para que paguen obligaciones fiscales, utilizando prácticas 

irregulares. 

“Cita el SAT a contribuyentes sin abogados o asesores fiscales para amenazarlos 

de reconocer adeudos o denunciarlos penalmente si no lo hacen”, informó Christian 

Edoardo Pérez Cossío, Secretario Técnico de la Federación Estatal de Cámaras de 

Comercio de Tamaulipas. 

Los empresarios adheridos a la Federación de Cámaras de Comercio en 

Tamaulipas reportaron 31 casos de socios que han sido contactados por 

funcionarios del SAT. 

“En algunas ocasiones les hablan por teléfono y en otras envían citatorios, les dicen 

que deben presentarse para una aclaración, una vez que el contribuyente va le 

dicen que les van a presentar una denuncia penal para que firmen el documento 

donde establece que pagarán el adeudo sin que recurran a su derecho de 

defenderse”. 

https://www.elsoldetampico.com.mx/local/denuncian-empresarios-hostigamiento-del-sat-5593856.html
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Pérez Cossío explicó que estos eventos se han presentado en los últimos 3 meses 

no solo por parte del SAT, sino también de la CFE, consideró que hay necesidad de 

recursos en el Gobierno federal, por lo que estas prácticas, aunque efectivas para 

aumentar los ingresos, resultan en perjuicio de los contribuyentes. 

“Son coaccionados a firmar documentos de reconocimiento, coartándoles el 

derecho de hacer valer algún recurso judicial efectivo o medio de defensa; 

obligándolos a que paguen las cantidades que el fisco determinó como adeudo; 

muchas veces de manera injusta o arbitraria”. 

Hizo un llamado a los contribuyentes del SAT para estar alerta sobre cualquier 

conducta intimidatoria o amenazante de funcionarios que implique el reconocer 

adeudos o presentarse sin presencia de abogados o asesores fiscales. 

El abogado y asesor legal de las Cámaras de Comercio del Estado, que agrupa a 

14 mil empresas en Tamaulipas calificó como preocupante que las autoridades 

fiscales propicien mecanismos irregulares de recaudación, dada la situación 

económica del país. 

“Nos preocupa que las autoridades fiscales coarten de cualquier manera el derecho 

de los contribuyentes a presentarse acompañados por sus abogados o asesores 

con la clara intención de intimidarlos para llegar a acuerdos en los cuales el 

contribuyente se ve obligado a firmar documentos donde reconoce las cantidades 

determinadas por el SAT, aun sin estar de acuerdo; solo con tal de no ser 

denunciado de manera penal y poner en riesgo su libertad”. 

Advirtió que mucha gente no quiere denunciar por miedo, pero cada vez hay más 

casos, además de Tamaulipas, también se han presentado en el estado de Nuevo 

León, es más frecuente esta práctica de amenazar a la gente para que pague 

multas, lo que consideró está fuera de la Ley. 

De acuerdo con la Prodecon, no han recibido quejas de intimidación para pagar 

adeudos fiscales, sin embargo, la recomendación es que se notifique a su contador 

para que se ponga en contacto con la autoridad fiscal. Cuando la autoridad avisa de 

problemas lo primero que debe hacer es pedir que se le aclare, las invitaciones se 

reciben en el buzón tributario y si hay una cita con el SAT se debe acudir, para 

conocer qué declaraciones tienen inconsistencias, también puede solicitar asesoría 

en la Prodecon de Tamaulipas. 

 “Los obligan a que firmen documentos donde reconocen adeudos, limitando su 

libertad de defenderse mediante la asesoría de contadores o abogados”. 
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Entrevista al Delegado de PRODECON en Nayarit, Sergio Luis Cazarez Santiago, 
en el programa “Prodecontigo de la UAN” conducido por Javier Fortanelli, 
transmitido 101.3 FM. Tema: “Citas en el SAT sus problemáticas y como te puede 
ayudar PRODECON”. (05/08/2020) 

Escucha  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.prodecon.gob.mx/audios-entrevistas/2020/08-2020/b_2020_08_05_100000_prodecontigo.mp3
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Denuncia SAT ante MP a 62 servidores públicos 

En el primer semestre, el número de funcionarios del Servicio de Administración 

Tributaria (SAT) denunciados ante el Ministerio Público (MP) se triplicó. 

Según datos de la Secretaría de Hacienda, en este periodo el SAT denunció a 62 

funcionarios por distintos delitos ante el MP, mientras que en 2019 sólo fueron 17. 

Entre los delitos están los equiparables a contrabando, uso ilícito de atribuciones, 

falsificación de documentos, fraude o acceso ilícito a sistemas y equipos de 

informática, según Hacienda. 

La mayor cantidad de denuncias fue contra funcionarios de la Administración 

General de Aduanas, con 33. El año pasado, en este mismo periodo, fueron nueve. 

 

 

Rescata el SAT por auditorías 3 veces más impuestos 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) prácticamente multiplicó por tres en 

el primer semestre de este año los impuestos recuperados a través de la realización 

de auditorías a los contribuyentes, en comparación con el mismo periodo de 2019, 

como parte de un mayor ejercicio de fiscalización, de acuerdo con información 

oficial. 

Entre enero y junio pasado, el SAT recuperó 269 mil 500 millones de pesos a partir 

de auditorías a contribuyentes, cantidad que multiplicó por 2.8 la correspondiente 

del mismo periodo de 2019, que fue de 94 mil 200 millones, indicó información del 

SAT. 

La cifra fue resultado de un incremento en el número de auditorías, que pasaron de 

29 mil 471 en el primer semestre de 2019 a 36 mil 859 en igual periodo de este año, 

lo que representó un crecimiento de 25 por ciento. 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/denuncia-sat-ante-mp-a-62-servidores-publicos/ar2004455?v=5
https://www.jornada.com.mx/ultimas/economia/2020/08/07/rescata-el-sat-por-auditorias-3-veces-mas-impuestos-9158.html
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Eleva SAT 186% recursos auditados 

Pese a las restricciones de movilidad por el coronavirus, la recaudación por 

actividades de auditorias del Servicio de Administración Tributaria (SAT) registró un 

monto récord de 269 mil 511 millones de pesos en el primer semestre, es decir, mil 

473 millones por día. 

Con respecto a enero-junio de 2019, esta partida de fiscalización aumentó 186 por 

ciento, según cifras de la Secretaría de Hacienda. 

Incluso fue 15.4 por ciento superior a la recaudación de auditorías observadas en 

todo 2019, cuando se registraron 233 mil 481.7 millones de pesos. 

“El resultado refleja una mayor labor de fiscalización por parte de las autoridades 

para cerrar los espacios a la evasión de impuestos”, comentó Juvenal Lobato, 

catedrático de la Facultad de Derecho en la UNAM. 

 

 

Combate a la evasión fiscal, estratega para el desarrollo  

 

 

 

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/mer-k-2/guillermo-mendieta-recursos-auditados-sat-fiscalizacion-auditorias/
https://palabrasclaras.mx/economia/combate-a-la-evasion-fiscal-estrategia-para-el-desarrollo/
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Faltarán más de 400 mmdp de ingresos tributarios: SHCP 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) informó que se prevé una 

cierre de año con una caída en ingresos tributarios por más de 400 mil millones de 

pesos (mdp). 

En el informe de la segundo trimestre entregado a la Cámara de Diputados la SHCP 

anticipó que los ingresos presupuestarios de este serán menores en 287.7mil 

millones de pesos (mdp) respecto a los previstos en la Ley de Ingresos de la 

Federación 2020. 

Detalló que se prevén menores ingresos petroleros en 

179.4mil  mdp  por  menor  precio  y  plataforma  de  producción  de  petróleo,  y 

demanda de combustibles ante la disminución de actividades por la pandemia. 

 

 

‘Factureros’ que expidieron 8 mil facturas falsas tienen 7 quejas en su contra: Carlos 

Romero Aranda 

De acuerdo con Carlos Romero Aranda, Procurador Fiscal de la Federación, se 

definen como “grandes empresas” aquellas que tuvieron ingresos arriba de mil 200 

millones de pesos. 

En entrevista con Joaquín López Dóriga, Carlos Romero Aranda explicó que la 

Procuraduría Fiscal cuenta con un cuerpo de 500 abogados, responsables de ser 

los defensores de la Secretaría de Hacienda.”Hay 7 querellas contra grupos 

‘factureros’, que expidieron alrededor de 8 mil facturas falsas”, afirmó. 

El procurador Aranda señaló que quienes compraron facturas o recibieron facturas, 

recibirán requerimientos. “La instrucción del presidente es ir por las cabezas de los 

grupos ‘factureros’, sean quien sean”, recalcó. 

 

 

 

 

 

https://impuestum.mx/noticias/1936/Faltar%C3%A1n+m%C3%A1s+de+400+mmdp+de+ingresos+tributarios%3A+SHCP+
https://www.radioformula.com.mx/audio-y-video/audio/20200806/factureros-que-expidieron-8-mil-facturas-falsas-tienen-7-quejas-en-su-contra-carlos-romero-aranda/
https://www.radioformula.com.mx/audio-y-video/audio/20200806/factureros-que-expidieron-8-mil-facturas-falsas-tienen-7-quejas-en-su-contra-carlos-romero-aranda/
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Ministra Ríos Farjat permitió que SAT perdonara 380 MMDP a grandes 

contribuyentes 

Una vez más la Suprema Corte de Justicia de la Nación confirma sus debilidades y 

miserias al fallar en contra de los derechos reproductivos de las mujeres en 

Veracruz y permitir que en el Código Penal de ese estado se siga criminalizando a 

todas las mujeres que se atrevan a decidir sobre su cuerpo. 

De los cuatro votos en contra del proyecto presentado hace unos días en la Primera 

Sala de la Corte por el ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá –que de 

haber sido aprobado permitiría la despenalización del aborto–, dos fueron de las 

ministras Margarita Ríos Farjat y Norma Lucía Peña Hernández. Los otros que 

votaron en contra fueron los ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Mario Pardo 

Rebolledo. 

Antes de ser nombrada ministra de la Corte –a propuesta del presidente Andrés 

Manuel López Obrador–, Ríos Farjat ocupó en 2019 la jefatura del Servicio de 

Administración Tributaria (SAT) y fue precisamente en ese periodo fiscal cuando se 

dejaron de cobrar 380 mil millones de pesos a grandes contribuyentes, debido a que 

ese órgano dependiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público canceló 

esos créditos de consorcios empresariales al “borrarlos” de documentos oficiales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.contralinea.com.mx/archivo-revista/2020/08/06/ministra-rios-farjat-permitio-que-sat-perdonara-380-mmdp-a-grandes-contribuyentes/
https://www.contralinea.com.mx/archivo-revista/2020/08/06/ministra-rios-farjat-permitio-que-sat-perdonara-380-mmdp-a-grandes-contribuyentes/
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Cierra juez proceso en contra de Robles 

Un juez federal cerró ayer la investigación complementaria del proceso de Rosario 

Robles, por lo que emplazó a la Fiscalía General de la República (FGR) para que 

presente en un plazo de 15 días hábiles la acusación en su contra por el caso de la 

Estafa Maestra. 

Felipe de Jesús Delgadillo Padierna, juez administrador del Centro de Justicia Penal 

Federal del Reclusorio Norte, notificó ayer el cierre de esta etapa procesal para que 

la FGR presente formalmente la acusación y luego pueda citarse a las partes a una 

audiencia intermedia, informaron fuentes vinculadas al caso. 

Un juez federal cerró ayer la investigación complementaria del proceso de Rosario 

Robles, por lo que emplazó a la Fiscalía General de la República (FGR) para que 

presente en un plazo de 15 días hábiles la acusación en su contra por el caso de la 

Estafa Maestra. 

 

 

22 semanas y contando: gasolinas Magna, Premium y diésel se quedan sin estímulo 

fiscal 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) dejó, por vigésima segunda 

semana consecutiva, sin estímulo fiscal a la cuota del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios (IEPS) a las gasolinas Magna y Premium, así como al diésel. 

Según el documento publicado este viernes en el Diario Oficial de la Federación 

(DOF), en el periodo comprendido del 8 al 14 de agosto, los conductores pagarán 

4.95 pesos por litro en el caso de la Magna. Es la vigésima primera semana que 

este combustible no cuenta con el apoyo. 

Respecto a la Premium, que desde hace 40 semanas no cuenta con el apoyo, las 

personas pagarán 4.18 pesos por litro. 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/cierra-juez-proceso-en-contra-de-robles/ar2004475?sc=672
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/22-semanas-y-contando-gasolinas-magna-premium-y-diesel-se-quedan-sin-estimulo-fiscal
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/22-semanas-y-contando-gasolinas-magna-premium-y-diesel-se-quedan-sin-estimulo-fiscal
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5598014&fecha=07/08/2020
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5598014&fecha=07/08/2020
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Municipios veracruzanos en la lista negra del SAT 

Xalapa, Ver.- El Sistema de Administración Tributaria (SAT), informó que municipios 

de Veracruz tienen adeudos fiscales por 93.1 millones de pesos pendientes desde 

el 2015 al 2019. 

En un informe obtenido vía transparencia se detalla que en total, 32 ayuntamientos 

tienen créditos fiscales pendientes de pagos por diversos conceptos. 

El ayuntamiento con más deudas es Santiago Tuxtla con 14.8 millones de pesos, le 

sigue Minatitlán con 14.6 millones y Las Choapas quien tiene adeudos por 12.7 

millones de pesos desde el 2016, los tres por Impuesto sobre la renta, Pagos 

provisionales, retenedores, personas morales y físicas por salarios. 

Es decir, impuestos que retuvieron, pero no fueron reportados ante la Hacienda 

Federal. 

 

 

Piden industriales ampliar condonación de impuestos y pago de créditos 

 

Morelia, Michoacán (MiMorelia.com).- Ante la crisis económica que generó la 

pandemia del Covid-19, el presidente de la Cámara Nacional de la Industria de la 

Transformación (Canacintra) delegación Morelia, Abelardo Pérez Estrada, pidió a 

las autoridades estatales una prórroga en el decreto del pasado 21 de marzo para 

la condonación de los impuestos de la nómina y del hospedaje.  

En un video publicado en sus redes sociales, el dirigente empresarial reconoció la 

disposición de las autoridades locales por implementar este apoyo, pero, dijo, es 

necesario ampliarlo.  

«El gobierno del estado ha hecho un gran esfuerzo al hacer la condonación de los 

impuestos sobre la nómina y el de hospedaje, sin embargo, ese decreto ya terminó. 

Hacemos un llamado para que aumenten el tiempo de condonación de estos 

impuestos, sabemos que es un gran esfuerzo de las finanzas del estado, pero es 

algo que necesitamos los empresarios», explicó.  

 

https://www.diarioelmundo.com.mx/index.php/2020/08/06/municipios-veracruzanos-en-la-lista-negra-del-sat/
https://www.mimorelia.com/piden-industriales-ampliar-condonacion-de-impuestos-y-pago-de-creditos/
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Observa la AMDA, reducción en venta de automotores en julio y acumulado 

Guillermo Rosales Zárate, director general adjunto de la Asociación Mexicana de 

Distribuidores de Automotores, AMDA, señaló que en julio se comercializaron 72 mil 

897 vehículos, lo que representa una variación negativa de 31.1% en comparación 

con julio del 2019, cuando se comercializaron 106 mil 88 unidades. 

En lo relacionado a las ventas anualizadas, de agosto 2019 a julio 2020, se situaron 

en un millón 78 mil 632 automotores, registrando una disminución de 21.6% 

respecto del mismo periodo que le antecede de 2018 a 2019 cuando cerró en un 

millón 374 mil 946 vehículos. 

Reiteró el llamado al gobierno federal, a Raquel Buenrostro Sánchez, nueva jefa del 

Servicio de Administración Tributaria, para que haya una acción permanente por 

parte del SAT para combatir el contrabando, la corrupción y que sea inflexible y se 

aplique una política de cero tolerancia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.automotores-rev.com/observa-la-amda-reduccion-en-venta-de-automotores-en-julio-y-acumulado/
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México rebasa las 50 mil muertes por COVID-19 

México superó este jueves los 50 mil fallecimientos por COVID-19, de acuerdo con 

datos de la Secretaría de Salud. 

Dicha dependencia informó este día que ya son 50 mil 517 las personas fallecidas 

por el nuevo coronavirus SARS-COV-2 en México. 

Además, los casos confirmados ascendieron a 462 mil 690, de los cuales 46 mil 861 

son activos estimados -es decir, que presentaron síntomas del virus en los últimos 

14 días-, detalló Hugo López-Gatell, subsecretario de Prevención y Promoción de 

la Salud. 

 

Plantea López-Gatell ‘segunda etapa’ de respuesta a pandemia 

Las diferencias entre los gobernadores con el subsecretario de Salud, Hugo López-

Gatell, obligaron a la federación a replantear una vez más un mecanismo de 

coordinación, mientras México llega a la cifra récord de 50 mil 517 muertos por 

COVID-19. 

La reunión semanal entre funcionarios federales y mandatarios de todas las 

entidades sirvió para que la secretaria de Gobernación, Olga Sánchez Cordero, 

pusiera sobre la mesa el quitarle la obligatoriedad al semáforo epidemiológico, para 

que se convierta en un instrumento que se ajuste “a la realidad social, económica y 

sanitaria de cada entidad”. Además, pidió a los mandatarios estatales, agrupados 

en la Conferencia Nacional de Gobernadores (Conago), “una nueva etapa” de 

colaboración. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/mexico-rebasa-las-50-mil-muertes-por-covid-19
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/logra-la-conago-que-semaforo-se-ajuste-a-realidad-de-cada-entidad
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 Será una epidemia larga: López-Gatell 

Debido a que se prevé que la epidemia de Covid-19 se podría prolongar dos, tres o 

más años con rebrotes, reingresos o repuntes en cada uno de los país, el gobierno 

del presidente Andrés Manuel López Obrador prevé crear una segunda etapa de 

respuesta en la que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) podría 

tener nuevos planteamientos para enfrentar la situación económica que ello tendrá, 

anunció el subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López-Gatell 

a 24 gobernadores. 

Aseguró que en la panorámica mundial hay países que tienen rebrotes, como en 

España. “Esta ocurrencia asincrónica en los países nos va a llevar a una muy 

prolongada epidemia, insisto no hay una predicción específica de la duración o de 

la fecha de término, pero algunos escenarios identifican dos, tres o más años de 

duración de la pandemia con retornos, rebrotes o reingresos o repuntes en todos y 

cada uno de los países”. 

 

 

Superan decesos de Covid violencia y otros males 

En más de cinco meses, la pandemia por Covid-19 ha ocasionado más muertes que 

los accidentes de tránsito y que los homicidios dolosos en todo un año. 

 

De acuerdo con cifras oficiales, las muertes por coronavirus, cuyo primer caso en el 

país se registró a finales de febrero pasado, también superan las defunciones 

ocasionadas anualmente por la influenza y la neumonía juntas, y por las 

enfermedades pulmonares obstructivas crónicas. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/sera-una-epidemia-larga-hugo-lopez-gatell-pandemia-coronavirus-covid-19-shcp-ssa-rebrotes-contagios-5594026.html
https://www.reforma.com/superan-decesos-de-covid-violencia-y-otros-males/ar2004517?v=6
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AFECTADOS CASI 1,400 SERVIDORES LOCALES 

Durante los seis meses de la crisis por el covid-19 en México, 43 alcaldes de todo 

el país han sido contagiados por el nuevo coronavirus e incluso 10 fallecieron a 

causa de esta enfermedad. 

Además, mil 396 funcionarios estatales y municipales –sin considerar a los 

gobernadores y a los presidentes municipales– también dieron positivo a la prueba 

de covid-19 e incluso se han registrado 320 decesos entre secretarios estatales, 

personal que labora en dependencias de gobierno de los estados y trabajadores 

municipales, principalmente en corporaciones de seguridad pública. 

 

UN MUERTO CADA 4 MINUTOS; MÉXICO REBASA LOS 50 MIL DECESOS 

El virus SARS-CoV-2 azota a México peor que la violencia. 

En menos de cinco meses, la pandemia ha sido la causa de defunción para 50 mil 

517 personas en el país. Al sumar las víctimas de homicidio doloso de todo 2019 y 

hasta junio de este año, resultan 52 mil 151 asesinatos. Desde la primera muerte, 

el 18 de marzo, el impacto del SARS-CoV-2 se resume en 358 defunciones 

diarias en promedio, 15 por hora o una cada cuatro minutos. 

 

EU coloca a México en riesgo máximo de alerta de viaje por COVID-19 

El Departamento de Estado estadounidense recomendó a sus ciudadanos evitar 

viajar a México debido al COVID-19. 

La recomendación, de “nivel 3”, aumentó la alerta previa de ejercer precaución 

en México “debido a la delincuencia y el secuestro”, aunque precisó que hay áreas 

con mayores riesgos que otras. 

 

 

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/covid-19-afecta-a-casi-1400-servidores-locales-se-registran-320-decesos/1398500
https://www.excelsior.com.mx/nacional/un-muerto-cada-cuatro-minutos-mexico-rebasa-los-50-mil-decesos-por-covid/1398489
https://www.excelsior.com.mx/nacional/un-muerto-cada-cuatro-minutos-mexico-rebasa-los-50-mil-decesos-por-covid/1398489
https://heraldodemexico.com.mx/orbe/estados-unidos-riesgo-maximo-alerta-viaje-turismo-mexico-covid-19-pandemia/
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Sector público eleva gasto de capital en seis meses 

La inversión física del sector público reporta en lo que va del 2020 un desempeño 

positivo, con lo que puso freno a la tendencia negativa de los últimos años. 

Entre enero y junio el gobierno erogó 326 mil 76 millones de pesos en este concepto, 

lo que implicó un alza anual de 16 por ciento en términos reales, su mayor cifra en 

seis años, para un periodo similar. 

Esto, luego de una caída de 17 por ciento real en la primera mitad de 2019, de 

acuerdo con los registros de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

Sin embargo, dicho monto se mantiene por debajo de los años previos, con 

una reducción de 4 por ciento si se le compara con 2018, y de 35 por ciento, 

respecto al 2014, cuando alcanzó su valor máximo. 

 

 

Falta de vacunas amaga a niñez; 26.6 millones de menores, en riesgo 

Contraer enfermedades infecciosas con potencial mortal por falta de inmunización 

es parte de los efectos colaterales de la pandemia de covid-19 que pone en más 

riesgo las vidas de los niños y niñas en el mundo, más que el propio coronavirus. 

En vacunación, lo que está sucediendo es que una buena parte de los recursos 

financieros, técnicos y humanos para vacunación y tamizaje se destinan a la lucha 

contra el covid. Ésta es una tendencia que se dio en situaciones previas, como en 

la lucha contra el ébola”, advirtió Mishelle Mitchell, directora regional de 

comunicación de Latinoamérica de World Vision. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/economia/sector-publico-eleva-gasto-de-capital-en-seis-meses
https://www.excelsior.com.mx/nacional/falta-de-vacunas-amaga-a-ninez-266-millones-de-menores-en-riesgo/1398487
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GCDMX garantiza recursos a estudiantes con Mi Beca para Empezar 

El gobierno de la Ciudad de México se prepara para atender a los nuevos 

beneficiarios de Mi Beca para Empezar, mediante la cual se entrega a alumnos de 

educación básica entre 300 y 330 pesos mensuales (de septiembre a junio) y 

anualmente, entre 700 y 900 pesos, para la compra de útiles y uniformes escolares. 

La jefa de gobierno Claudia Sheinbaum comentó que, aunque se desconoce el 

número de estudiantes que cambiarán de escuela privada a pública, Mi Beca para 

Empezar  es un programa universal y los recursos están garantizados para todos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/comunidad/gcdmx-garantiza-recursos-a-estudiantes-con-mi-beca-para-empezar/1398325
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Seguridad social costará 33% de nómina 

La reforma de pensiones que contempla elevar la aportación patronal de forma 

gradual durante ocho años implicaría que el costo de la seguridad social que hoy 

representa para las empresas entre el 18 y 25 por ciento de la nómina, se 

incremente a 33 por ciento hacia 2029, año en que concluiría el periodo de transición 

previsto por Hacienda e Iniciativa Privada. 

De acuerdo con estimaciones de Aleph Consulting y PwC, realizadas a solicitud 

de El Financiero, la reforma de pensiones aumentaría lo que pagan las empresas 

por seguridad social al subir la aportación patronal del Seguro de Retiro de 5.15 por 

ciento actual a 13.88 por ciento en 2029. 

Las firmas proporcionaron cálculos partiendo de dos supuestos generales: que en 

2022, de acuerdo con Hacienda, iniciaría la aportación patronal de 6.24 por ciento, 

y que el nivel salarial que impactará a la IP es de cinco Unidades de Medida y 

Actualización (UMAs) en adelante. 
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Precios al productor se ubican en 3.77% en julio, su mayor nivel desde abril de 2019 

El Índice Nacional de Precios Productor (INPP) reflejó una variación de 3.77 por 

ciento anual durante julio, informó este viernes el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (Inegi). 

Esto representó su nivel más alto desde abril de 2019, cuando el índice se ubicó en 

4.83 por ciento anual. 

Por actividad económica, los precios para los productores que laboran en alguna 

actividad primaria (agricultura, ganadería, pesca, entre otras) reportaron una 

variación negativa de 1.3 por ciento anual. Este indicador suma su tercer mes 

consecutivo con deflación. 

 

 

 

Inflación se ubica en 3.62% durante julio; es su mayor nivel en cinco meses 

El Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) registró en julio una variación 

de 3.62 por ciento a tasa anual, informó este viernes el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (Inegi). 

Dicha cifra representó su nivel más alto desde febrero, cuando se ubicó en 3.7 por 

ciento. Además, la inflación acumula tres meses continuos con avances. 

De esta forma, la inflación está en el rango objetivo fijado por el Banco de México 

(3 por ciento, +/- un punto porcentual). 

 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/economia/precios-al-productos-se-ubican-en-3-77-en-julio-su-mayor-nivel-desde-abril-de-2019
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/inflacion-se-ubica-en-3-62-durante-julio-es-su-mayor-nivel-en-cinco-meses
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Inflación acelera a 3.62% en julio, presionada por precios de energéticos y alimentos 

El incremento en el nivel de precios se explica por el encarecimiento moderado del 

de gas, gasolina y alzas más significativas en algunos alimentos. 

A julio del 2020 la tasa de inflación interanual se ubicó en 3.62% en México; este 

resultado implicó una aceleración respecto del mes previo. El incremento en el nivel 

de precios se explica por el encarecimiento moderado del de gas, gasolina y alzas 

más significativas en algunos alimentos. 

Inflación se acelera a 3.62% en julio, su mayor nivel desde febrero  La Razón  

 

 

SE CREAN EMPLEOS CON MINISALARIOS EN JUNIO 

La Encuesta Telefónica de Ocupación y Empleo (ETOE) del Inegi indica que, 

durante el sexto mes del año, cuatro millones 749 mil mexicanos se incorporaron al 

mercado laboral, pero 99% lo hizo con compensaciones que no superan los 369.66 

pesos al día. 

Poco más de 322 mil personas se incorporaron a las filas de los mexicanos que 

ganan hasta un salario mínimo, en tanto que tres millones 492 mil mexicanos se 

insertaron en el mercado laboral con compensaciones de más de uno, pero hasta 

dos salarios mínimos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/economia/Inflacion-acelera-a-3.62-en-julio-presionada-por-precios-de-energeticos-y-alimentos-20200807-0012.html
https://www.razon.com.mx/negocios/inflacion-acelera-3-62-julio-mayor-nivel-febrero-400554
https://www.dineroenimagen.com/economia/se-crean-empleos-con-minisalarios-en-junio/125579
https://www.dineroenimagen.com/economia/se-crean-empleos-con-minisalarios-en-junio/125579
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Inversión de firmas en BMV cayó 28% en 2T20 

Las empresas informaron desde principios del año que dejarían de invertir para 

cuidar sus finanzas, ante la falta de ingresos generados por la baja del consumo por 

la contingencia. 

El gasto de las compañías que forman parte en el S&P/BMV IPC en activos fijos, 

intangibles y equipo de cómputo, conocido en inglés como Capital Expenditures 

(Capex) bajó 28.10% en el segundo trimestre del año a tasa anual, según la firma 

de inteligencia de datos financieros Refinitiv. 

 

 

Llega SE a 878 mil 449 microcréditos entregados 

Ciudad de México. La Secretaría de Economía (SE) informó que ha entregado un 

total de 878 mil 449 microcréditos de 25 mil pesos. 

En conferencia, Graciela Márquez, titular de la SE, señaló que el monto entregado 

hasta el momento es de 21 mil 961 millones de pesos. 

La dependencia está cerca de llegar a su objetivo que es dispersar 25 mil millones 

de pesos entre un millón de beneficiarios. 

 

 

Industria de uniformes escolares está en crisis 

Saturados de uniformes escolares se encuentran los comercios de la calle Soledad, 

en el Centro Histórico, a la espera de que los niños y jóvenes vuelvan a clases en 

las escuelas. 

Los encargados de los establecimientos mercantiles ven lejana esa posibilidad y por 

ahora sus ventas no alcanzan ni 15 por ciento de lo que se registra normalmente en 

esta temporada. 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/mercados/Inversion-de-firmas-en-BMV-cayo-28-en-2T20-20200807-0008.html
https://www.jornada.com.mx/ultimas/economia/2020/08/06/llega-se-a-878-mil-449-microcreditos-entregados-1757.html
https://heraldodemexico.com.mx/cdmx/venta-uniformes-escolares-centro-historico-regreso-a-clases-ciclo-escolar-2020-2021-pandemia-covid19/
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Escuelas privadas: 17 mil en riesgo de cerrar y perder dos millones de alumnos 

Por la epidemia, se estima una deserción escolar de dos millones de estudiantes, 

36.3 por ciento de los cinco millones y medio en matrícula, afirmó el presidente de 

la Asociación Nacional de Escuelas Particulares - Asociación Nacional para el 

Fomento Educativo (ANFE-ANEP), Alfredo Villar Jiménez. 

En entrevista con La Razón, advirtió que 35 por ciento de las 48 mil escuelas de 

todos los niveles optaría por cerrar o suspender actividades; mientras que 40 por 

ciento de los 485 mil trabajadores están en riesgo de perder su empleo. 

 

 

Virus ha destruido 23.87 millones de empleos en AL 

En siete países de Latinoamérica se han destruido 23.8 millones de empleos desde 

febrero al 6 de agosto de 2020, a causa de las medidas para contener la pandemia, 

de acuerdo con el Observatorio Laboral del Covid-19, del Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID). 

Los efectos del coronavirus han provocado cierre de empresas, lo que repercutirá 

en la pobreza y la desigualdad, afectando de manera significativa a las personas 

con pocos recursos. 

“El reciente impacto de la pandemia sugiere que los cierres de empresas y pérdidas 

de empleo afectan al 60 por ciento de las familias de bajos ingresos, mientras que 

tan solo un 20 por ciento de los más ricos resultan afectados”, dijo Eric Parrado, 

economista jefe del BID. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/escuelas-privadas-17-mil-riesgo-cerrar-perder-dos-millones-alumnos-400551
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/virus-ha-destruido-23-87-millones-de-empleos-en-al
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Conferencia matutina de AMLO 

 

 

 

 

AMLO destaca coordinación y perseverancia para combatir la inseguridad en su 

gobierno 

Cabo San Lucas.- El presidente Andrés Manuel López Obrador destacó que a 

diferencias de las pasadas administraciones en su gobierno hay coordinación y 

perseverancia para combatir la inseguridad. 

Durante su conferencia de prensa, en las instalaciones del Sector Naval de este 

municipio, el titular del Ejecutivo destacó que antes no había esta coordinación, 

inclusive en el gobierno federal no había reuniones periódicas y cada dependencia 

de seguridad actuaba por su lado. 

 

 

 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/sigue-la-agenda-de-amlo-este-7-de-julio-5594408.html
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/amlo-destaca-coordinacion-y-perseverancia-para-combatir-la-inseguridad
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/amlo-destaca-coordinacion-y-perseverancia-para-combatir-la-inseguridad
https://www.eluniversal.com.mx/nacion
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Informe del 1 de septiembre será en Palacio Nacional y con sana distancia, adelanta 

López Obrador 

El informe de Gobierno del próximo 1 de septiembre se hará en Palacio Nacional y 

se seguirán medidas sanitarias, explicó este jueves el presidente Andrés Manuel 

López Obrador. 

"Voy a dirigirme al pueblo ese día así como estamos, cuidando la sana distancia y 

a través de medios de comunicación tanto convencionales como de las redes 

sociales para que la gente se entere. Eso es lo que tengo pensado el día 1 de 

septiembre lo vamos a hacer en Palacio Nacional, en el patio central", detalló en su 

conferencia desde Sonora. 

López Obrador comentó que, como parte del protocolo, enviará el informe por 

escrito al Congreso de la Unión, que iniciará ese día el nuevo periodo ordinario de 

sesiones de la LXIV Legislatura. 

 

 

 

Calendario Escolar 2020-2021: el domingo, horarios y canales de TV 

La Secretaría de Educación Pública presentó el calendario para el ciclo escolar 

2020-2021 en el que se destaca que habrá 190 días efectivos de trabajo en aulas; 

así como el que las clases iniciarán el 24 de agosto y concluirán el 9 de julio de 

2021. 

El titular de la dependencia, Esteban Moctezuma Barragán señaló que las 

inscripciones serán del 16 al 21 de agosto; la capacitación docente del 10 al 14 de 

agosto; y el Consejo Técnico Escolar del 17 al 21de agosto, todo a través de 

internet. 

Dijo que desde este miércoles y hasta el 23 de agosto se llevarán a cabo 

conferencias diarias sobre educación a las 17:00 horas. 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/informe-del-1-de-septiembre-sera-en-palacio-nacional-y-con-sana-distancia-adelanta-lopez-obrador
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/informe-del-1-de-septiembre-sera-en-palacio-nacional-y-con-sana-distancia-adelanta-lopez-obrador
https://lasillarota.com/nacion/calendario-escolar-2020-2021-el-domingo-horarios-y-canales-de-tv-clases-tv/420844
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Se eligió la televisión para el nuevo ciclo escolar porque es el medio más equitativo: 

Moctezuma 

El secretario de Educación Pública, Esteban Moctezuma, afirmó este jueves que, 

en medio de la pandemia de COVID-19, se eligió la televisión como el medio para 

que los alumnos de educación básica y media retomen sus actividades académicas 

porque es el medio de comunicación más equitativo. 

"Reforzamos de una manera muy importante la televisión porque es el medio más 

equitativo, es el medio que llega a más familias, el 94 por ciento de las familias 

mexicanas poseen una televisión", dijo en entrevista con El Financiero Bloomberg. 

 

 

Y a todo esto, ¿qué va a pasar con Rosario Robles? 

Rosario Robles, extitular de la Sedesol y Sedatu, no solicitó la ampliación del 

periodo de investigación complementaria, por lo que es inminente que la Fiscalía 

General de la República (FGR) presente los cargos en su contra por la llamada 

Estafa Maestra. 

Epigmenio Mendieta, abogado de Robles, confirmó que el miércoles se envió un 

escrito al juez de la causa con el fin de notificarle que es su deseo no solicitar la 

prórroga. 

Dijo que su escrito fue en respuesta al requerimiento que le hizo el juez, el 3 de 

agosto pasado, para precisar si Robles pretendía ampliar el periodo de 

investigación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/se-eligio-la-television-para-el-nuevo-ciclo-escolar-porque-es-el-medio-mas-equitativo-moctezuma
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/se-eligio-la-television-para-el-nuevo-ciclo-escolar-porque-es-el-medio-mas-equitativo-moctezuma
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/fgr-tiene-via-libre-para-presentar-cargos-contra-robles-y-se-avizora-juicio
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Precisiones de Ochoa Reza sobre Pemex 

Señor Director: 

Permítame realizar las siguientes aclaraciones a la nota que hace referencia a mi 

persona, para que sus lectores cuenten con información precisa. 

Fui integrante del Consejo de Administración de Pemex durante más de un año, del 

5 de diciembre de 2012 al 4 de febrero de 2014. Dicho Consejo de Administración 

no votó ni aprobó la operación entre AHMSA y Pemex. Solamente fue informado de 

que una filial extranjera de Pemex había a concretado la operación. 

De hecho, el Consejo de Administración no tuvo conocimiento de posibles daños 

patrimoniales a Pemex, de acuerdo con la información presentada en la sesión 

extraordinaria del 17 de diciembre de 2013, como consta en el acta oficial 

correspondiente. 

Finalmente, le informo que no he sido notificado por autoridad competente de acto 

irregular alguno, ni fui convocado por la Auditoría Superior de la Federación (ASF) 

durante la realización de sus auditorías. Tampoco he tenido acceso al supuesto 

dictamen o denuncia a los que hace referencia la nota publicada. 

 

 

 

Planean eliminar reguladores de salud 

El Gobierno federal busca desaparecer la Comisión Nacional de Arbitraje Médico 

(Conamed) y que las funciones que desempeña actualmente la Comisión Federal 

para la Protección Contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) las asuma la subsecretaría 

de Salud. 

Además, plantea que el Consejo de Salubridad Ge neral (CSG) forme parte del 

Instituto de Salud para el Bienestar, órgano creado en la actual Administración. 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/precisiones-de-ochoa-reza-sobre-pemex
https://www.reforma.com/planean-eliminar-reguladores-de-salud/ar2004510?v=2
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Lo aprietan yaquis; les da tierras, agua... 

Con un plantón de yaquis a unos kilómetros del evento y tras la sucesión de distintos 

actos de presión en los últimos meses, el Presidente Andrés Manuel López Obrador 

prometió a los ocho pueblos de la comunidad Yaqui dotarles de tierras, agua y 

desviar el ducto de gas, cuyo proyecto original cruza territorio de esa etnia. 

 

Durante una reunión con autoridades yaquis, a la que no fue invitada la 

Gobernadora de Sonora, Claudia Pavlovich, el Mandatario anunció la creación de 

la Comisión de Justicia para el pueblo Yaqui, donde analizarán opciones legales 

para restituirles sus tierras. 

 

Se busca que López-Gatell asuma las funciones de la Cofepris 

El gobierno actual planea romper la actual estructura del sistema regulatorio de 

salud con el objetivo de que el Consejo de Salubridad General (CSG) pase a formar 

parte del Instituto de Salud para el Bienestar (Insabi) y, por otro lado, desaparecer 

la Comisión Federal de Protección Contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) para que 

todas sus áreas pasen a las filas de la Subsecretaría de Prevención y Promoción 

de la Salud que encabeza Hugo López-Gatell. 

Adicionalmente, como parte del nuevo plan estaría la desaparición de la Comisión 

Nacional de Arbitraje Médico (Conamed) cuyo rol es fundamental para intermediar 

en desacuerdos y conflictos de pacientes con médicos y prestadores de servicios 

de salud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/lo-aprietan-yaquis-les-da-tierras-agua/ar2004480?v=3
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Se-busca-que-Lopez-Gatell-asuma-las-funciones-de-la-Cofepris-20200806-0136.html
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Tabasco y Puebla ya siguen a Oaxaca; van por leyes antichatarra 

Las administraciones morenistas de Tabasco y Puebla no sólo se pronunciaron a 

favor de la ley aprobada en el Congreso de Oaxaca, para prohibir la venta de 

alimentos y bebidas con alto contenido de azúcares a menores, además plantearon 

la posibilidad de impulsarla en sus estados. 

Ayer, el gobernador de Tabasco, Adán Augusto López, dio a conocer que la próxima 

semana enviará una iniciativa de reforma a la Ley General de Salud al Congreso 

local, similar a la que se aprobó en Oaxaca. 

 

Fijan fianza de 90 mdd a líder de iglesia La Luz del Mundo 

El juez George Lomelí, de Los Ángeles, California estableció una fianza de 90 

millones de dólares contra el líder de la Luz del Mundo, Naasón Joaquín García, a 

quien se le acusa por 36 nuevos cargos de abuso sexual, actos lascivos contra un 

menor y extorsión.La decisión busca que él siga en prisión en espera el juicio por 

los 36 cargos en su contra, luego de que en meses anteriores se desestimaran los 

otros cargos por una falla técnica. Xavier Becerra, fiscal estatal, presentó 

nuevamente la acusación después de que la Corte de Apelaciones del Segundo 

Distrito de California desestimara el proceso por una falla técnica en abril 

pasado.Lomelí escuchó declaraciones de varios involucrados en el caso, como el 

agente especial Troy Holmes, quien ya había presentado un testimonio similar el 

año pasado cuando se dio la primera acusación.Asimismo, se presentaron 

testimonios en favor del acusado asegurando que no tenía suficiente dinero para 

respaldar una fianza de 50 millones, que había sido impuesta en el primer caso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/estados/tabasco-puebla-siguen-oaxaca-leyes-antichatarra-400549
https://www.contrareplica.mx/nota-Fijan-fianza-de-90-mdd-a-lider-de-iglesia-La-Luz-del-Mundo20207831
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 Propone Ebrard crear acelerador de patentes y desarrollo tecnológico 

El secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, propuso a los rectores de 

las principales universidades de América Latina y el Caribe, la creación de una 

instancia que acelere los procesos de innovación tecnológica, registro de patentes 

e incluso de comercialización, pues son estas instituciones de educación superior 

las principales centros de investigación e innovación. 

En el tercer encuentro de rectores de la Comunidad de Estados Latinoamericanos 

y Caribeños (Celac), realizado de manera virtual, señaló que la inversión en 

desarrollo e innovación tecnológica “es un tema de vida o muerte” para la región. 

“Queremos que este sea un elemento central de la agenda regional”, dijo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.contrareplica.mx/nota--Propone-Ebrard-crear-acelerador-de-patentes-y-desarrollo-tecnologico20207813
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“Negligencia” o “un misil”, causas de la explosión: presidente libanés 

Beirut. El presidente de Líbano, Michel Aoun, afirmó este viernes que la terrible 

explosión en el puerto de Beirut se debió "a la negligencia" o a "una intervención 

exterior", mencionando la hipótesis de "un misil". 

"Es posible que esto haya sido causado por la negligencia o por una acción exterior, 

con un misil o una bomba", declaró el jefe de Estado, durante una entrevista con 

periodistas, tres días después de la catástrofe. 

Es la primera vez que un funcionario libanés menciona una pista exterior en el caso 

de la explosión. Las autoridades han afirmado hasta ahora que fue causada por un 

incendio en un enorme depósito de nitrato de amonio. 

 

 

 

 

 

En un mes, la primera sentencia por Raniere 

La sentencia de Clare Bronfman, una de las conspiradoras de Keith Raniere en la 

acusación contra la empresa NXIVM, será leída el próximo 30 de septiembre, según 

fue notificada la acusada; de no volverse a aplazar la fecha, Bronfman será la 

primera de los seis señalados del caso en conocer la pena que deberá purgar. 

Su audiencia se ha pospuesto al menos en cuatro ocasiones desde que en abril de 

2019 aceptó ser culpable de un delito grave de conspiración para ocultar y albergar 

a un extranjero ilegal con fines de lucro, y un cargo por uso fraudulento de 

identificación. 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/ultimas/mundo/2020/08/07/201cnegligencia201d-o-201cun-misil201d-causas-de-la-explosion-presidente-libanes-8382.html
https://www.milenio.com/internacional/estados-unidos/en-un-mes-la-primera-sentencia-por-raniere
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Versiones de que Juan Pablo I estaría en Abu Dabi 

Madrid. El rey emérito español Juan Carlos I, quien partió al exilio perseguido por 

un escándalo de corrupción, estaría en Abu Dabi, según una nueva versión de su 

paradero publicada este viernes por el diario ABC. 

En qué país se encuentra el ex jefe del Estado español tras anunciar su salida el 

lunes pasado ha sido motivo de gran especulación en España, y en días pasados 

varios medios, incluido el ABC, un diario cercano a la monarquía, indicaron que 

estaría en Portugal, mientras otros lo ubicaban en República Dominicana. 

 

 

  

 

Acudirá TikTok a tribunales en EUpor veto 

TikTok, la red social china vetada por razones de seguridad nacional en Estados 

Unidos, aseguró hoy que hará todo lo posible para revertir esa decisión y que, si 

Washington se niega a hacerlo, acudirá a la justicia estadounidense. 

 

En un comunicado publicado en su página web, TikTok asegura sentirse 

"sorprendida" por la orden ejecutiva firmada ayer por el Presidente de Estados 

Unidos, Donald Trump, por la que prohíbe cualquier transacción con su 

desarrollador, la tecnológica china ByteDance. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/ultimas/mundo/2020/08/07/versiones-de-que-juan-pablo-i-estaria-en-abu-dabi-4426.html
https://www.reforma.com/acudira-tiktok-a-tribunales-en-eu-por-veto/ar2004621?v=2
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ALICIA SALGADO 

#MocheDigital, una ideota legislativa 

Le cuento de uno de esos disparates legislativos que requieren de una posición 

clara en el grupo de Morena, porque, de “iniciativa, en iniciativa” hasta en las alturas 

se piensa que con la amplia mayoría que cuenta en esta legislatura, parece 

inentendible que hasta sus amigos se peleen en su nariz. 

Vea el caso de la iniciativa que la organización Artículo 19 ha llamado Iniciativa 

#MocheDigital y que fue presentada por el diputado Sergio Mayer, poco afortunado 

en su quehacer legislativo, que plantea que todos los mexicanos paguemos una 

especie de impuesto o sobreprecio, por todos los equipos electrónicos que 

adquirimos en el país, que no cobraría el SAT, sino que sería “trasladado” a las 

sociedades de gestión colectiva como la Sogem, o la de caricaturistas o moneros, 

para que cubran sus costos administrativos y, si les alcanza, destinar un 20% de 

una bolsa, que estiman cercana a los 3,500 millones de pesos, para fomentar la 

cultura en México. 

Así pretenden crear el pago de la compensación como una sanción por obtener un 

lucro en perjuicio de los creadores, intérpretes y artistas, pago que harían los 

fabricantes y comercializadores de bienes electrónicos, pues tal concepto 

presupone jurídicamente la existencia de un adeudo o un agravio previo, por cada 

copia privada de una pieza musical, un video, un meme y todo producto digital que 

realiza una persona con su equipo digital. 

Los dispositivos pueden reproducir y almacenar contenidos, pero eso, aquí y en 

China, no constituye un delito, por el contrario, son actividades que representan 

fuentes de empleo para decenas de familias mexicanas. 

Ningún fabricante o distribuidor de dispositivos tecnológicos comete un agravio 

patrimonial contra autores, creadores, intérpretes o artistas; al contrario, los titulares 

de derechos patrimoniales generan regalías sólo si existen los medios de difusión 

que permitan distribuir y dar a conocer al público sus obras y contenidos. 

La iniciativa no combate la piratería, sino que se alienta su consumo, al establecer 

que se pague una compensación por adelantado, generando así un “moche a la 

piratería”. La propuesta de reforma pretende el pago de una compensación por 

copia privada por parte de los que fabrican o distribuyen equipos para reproducir 

obras; sin embargo, la copia privada es legal y no genera derechos ni 

remuneraciones por no tener fines de lucro. 

 

https://www.dineroenimagen.com/alicia-salgado/mochedigital-una-ideota-legislativa/125577
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¿Alguien se lo comentó al diputado de Morena? La reforma está ahí, latente. No la 

han desechado y, de aprobarse la reforma, quien distribuya u ocupe estos aparatos 

para obtener cuantiosas ganancias ilegales por la generación y distribución de 

piratería, tendrá una presunción de legalidad a su favor, pues ha cumplido con la 

obligación económica que le exige la ley. O sea, valdría la pena que la UIF revise 

quiénes patrocinan en realidad este entuerto legislativo. 

Esto, porque una actividad lícita de fabricación y comercialización de dispositivos 

que permiten el almacenamiento digital se equipara de manera injustificada a 

conductas ilegales como la piratería. 

Al tiempo en que se castigan anticipadamente actividades comerciales lícitas como 

si fueran conductas ilegales, sin evidencia alguna y sin juicio previo, en tanto los 

sujetos que perciben ganancias ilegales derivadas de la piratería, quedan impunes. 

El hecho de que un equipo tecnológico sea idóneo para una actividad ilícita, no 

presupone que ése sea el fin intencionado del fabricante (imagine un celular robado 

y usado para la extorsión). 

Por último, asume que los equipos que compra una persona serán utilizados para 

guardar o reproducir copias privadas de obras protegidas por el simple hecho de 

tener la capacidad de hacerlo, violenta el principio de presunción de inocencia al 

sancionar una acción no cometida y lleva al absurdo de considerar que todas las 

personas deben pagar una compensación por los actos ilegales que en un futuro 

pudieran cometer y, lo único que propicia es cobro de una compensación con cara 

de impuesto que repercutirá en el consumidor y, le caerá como anillo al dedo al 

conservadurismo lopezobradorista, que se supone combaten los y las 

representantes de Morena. 
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MARIO MALDONADO 

HISTORIA DE NEGOCEOS  

Se agrieta el gabinete de AMLO 

Ambos grupos se pelean a muerte por imponer su ley en las decisiones 

presidenciales. La reyerta entre unos y otros ha escalado con rapidez en los últimos 

meses 

 

El gabinete presidencial no aguanta más. Está irreconciliablemente dividido en dos 

bandos: los radicales-ideológicos y los moderados-racionales. Ambos grupos se 

pelean a muerte por imponer su ley en las decisiones presidenciales. La reyerta 

entre unos y otros ha escalado con rapidez en los últimos meses impulsada por la 

crisis de salud, económica y de seguridad que ha sacado lo peor de los 

colaboradores de Andrés Manuel López Obrador. 

El hervidero en el que está inmerso el gabinete fue atizado por el activista y 

secretario del Medio Ambiente, Víctor Toledo, quien filtró a medios un audio de una 

reunión con sus colaboradores en la que explota y se lleva de corbata a toda la 4T. 

Conocido por su arrebatos emocionales y sus posturas radicales sobre los temas 

ecológicos, Toledo se fue contra Víctor Villalobos, Alfonso Romo, Olga Sánchez 

Cordero y hasta Rocío Nahle –quien está del lado de los radicales-ideológicos. 

A los primeros tres los acusó de querer proteger los intereses de empresarios 

como Germán Larrea, presidente de Grupo México, y de multinacionales como la 

estadounidense Constellation Brands. También criticó el proyecto del Tren Maya, 

donde están metidas constructoras como ICA, Mota Engil, Grupo Carso, Grupo Indi 

y otras extranjeras. 

De paso, Toledo se llevó de corbata a la 4T para llamar la atención del Presidente, 

lo cual consiguió. “La 4T como tal, como un conjunto claro y acabado de objetivos, 

no existe (...) Por el contrario, está lleno de contradicciones y esto se expresa 

claramente en las luchas de poder al interior del gabinete”, criticó. 

La “rebelión en la granja” se hace pública enmedio de la crisis de salud, económica 

y de seguridad que ha puesto al gabinete patas arriba. De entrada, medio gobierno 

no quiere a quien ven como el hombre más poderoso: Marcelo Ebrard. Desde la 

cartera de Seguridad Pública, pasando por la de Gobernación, Energía, Salud y 

Función Pública, el canciller es visto con recelo por la extrema confianza que le tiene 

AMLO. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/opinion/mario-maldonado/se-agrieta-el-gabinete-de-amlo


                                                                                                                                                                                    

53 
 

Los radicales y poco efectivos titulares de esas secretarías (Alfonso Durazo, Olga 

Sánchez Cordero, Rocío Nahle, Jorge Alcocer-Hugo López-Gatell e Irma Eréndira 

Sandoval) ven a Ebrard como una supersecretario que “se mete en todo”, aunque 

no lo hace por gusto, sino por instrucción presidencial. Ese poder de vicepresidente 

es lo que tiene celoso a medio gabinete, quienes además lo consideran un outsider 

en la 4T. 

La ruptura interna del gabinete se reflejó hace un par de semanas con la renuncia 

de Javier Jiménez Espriú, quien decidió saltar del barco tras el anuncio de la 

‘militarización’ de los puertos. En este tema, el general Luis Cresencio 

Sandoval tampoco estuvo de acuerdo, por lo que será finalmente la Marina, a cargo 

del Almirante José Rafael Ojeda Durán, la que se encargará de las tareas. 

A esto se suma la guerra a muerte que tienen el fiscal General de la 

República, Alejandro Gertz Manero con el titular de la Unidad de Inteligencia 

Financiera, Santiago Nieto, por las investigaciones que no han podido judicializar y 

por lo que se echan la culpa uno a otro. 

Y ya que hablamos de Hacienda, las cosas al interior de la secretaría tampoco son 

color de rosa. El titular Arturo Herrera es muy diligente, pero ha chocado fuerte con 

la exoficial mayor, Raquel Buenrostro, quien ahora despacha en el SAT –donde 

también han tenido desencuentros–. Ni qué decir de la relación con Rocío 

Nahle y Manuel Bartlett, radicales-ideológicos que tienen aterrados a inversionistas 

con sus bandazos en la política energética. 

Otros cambios vendrán tan pronto se controle la pandemia y se destapen los que 

quieren competir por una gubernatura en 2021. 
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EDITORIAL 

50 mil muertos: más allá de los números 

Se llegó a 50 mil fallecimientos de mexicanos a causa del Covid-19. Alcanzada 

esta marca se debe reflexionar que en este punto las muertes por esta 

enfermedad se han convertido en simples cifras, números, estadísticas..., pero se 

trata de 50 mil familias afectadas, 50 mil dramas en los que únicamente del primer 

deceso se supo el nombre. Tal vez solo los casos fatales de celebridades, 

empresarios y funcionarios trascendieron más allá de gráficas, barras, curvas y 

estadísticas, pero de ahí en adelante todo ha sido números. 

Desde el primer contagio de importación detectado en nuestro país el 28 de 

febrero, al que poco después siguió el primer contagio comunitario, luego la 

primera defunción y posteriormente la primera baja entre el personal médico, los 

enfermos, hospitalizados y muertos se han acumulado día tras día, minando con 

su multiplicación la capacidad de asombro de la opinión pública. 

 

PLATA O PLOMO  

ALEJANDRO HOPE 

La combi, la pobreza y el delito 

Para entender la relación entre pobreza y delito, hay que analizar un grupo que no 

figura en estas discusiones: los pobres que no cometen delitos 

La golpiza a un asaltante en una combi, discutida en este espacio hace dos días, 

generó un agrio debate en redes sociales sobre la relación 

entre pobreza, delito y violencia. Como a menudo sucede en Twitter, el asunto 

rápidamente desembocó en insultos diversos y la discusión encalló en la nada. 

El tema, sin embargo, es importante y merece tratarse con seriedad. Van algunos 

apuntes rápidos y necesariamente incompletos: 

1. No se puede negar la relación entre exclusión social y actividad delictiva. No se 

requiere un complejo instrumental sociológico y estadístico para descubrirla. Basta 

con revisar las historias de vida de las personas privadas de la libertad. Nuestras 

prisiones no están pobladas por los hijos del privilegio. Sus moradores son 

población marginada, golpeada por la deserción escolar, el desempleo y la falta de 

oportunidades. Hay que ser muy necio o muy ciego para no ver esa realidad. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/opinion/editorial-el-universal/50-mil-muertos-mas-alla-de-los-numeros
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/alejandro-hope/plata-o-plomo


                                                                                                                                                                                    

55 
 

GRAN ANGULAR  

RAÚL RODRÍGUEZ CORTÉS 

¿Plan B hasta después de 50 mil muertos? 

López-Gatell reconoció que hay que replantear la estrategia, aunque matizó que eso no 

significa el arrepentimiento de las acciones emprendidas 

Dos noticias significativas hubo ayer sobre la Covid-19: 1. Rebasamos los 50 mil muertos 

confirmados y 2. Las autoridades de salud anunciaron que se trabaja en un plan B en la 

estrategia de contención. Veamos primero las cifras oficiales: 462 mil 690 casos 

confirmados, acumulados en lo que va de la pandemia y 50 mil 517 defunciones 

confirmadas. 

No es novedad que se trata de cantidades obtenidas de pruebas realizadas solo en 475 

unidades de salud de las más de 25 mil que hay en el país. En esas unidades se hacen 

pruebas confirmatorias al 10% de los casos ambulatorios y a la totalidad de los casos 

graves. No arrojan, por lo tanto, la totalidad real de contagiados por el SARS-Cov2. 

Para estimarlos, el subsecretario de Salud, Hugo López-Gatell sugirió el 8 de abril pasado 

multiplicarlos por 8.3, factor que —dijo— iría actualizando, pero que no lo ha hecho. 

Quedándonos entonces con ese factor, hoy tenemos tres millones 840 mil 327 casos reales 

totales (2.95% de nuestra población). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/raul-rodriguez-cortes/raul-rodriguez-cortes
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TEMPLO MAYOR 

F. BARTOLOMÉ 

CON ESTA extraña manía que tiene el Presidente de gobernar con el espejo 

retrovisor, Andrés Manuel López Obrador se puso en papel de Luis Echeverría (con 

todo y guayabera) y se reunió con los pueblos yaquis para firmarles un acuerdo que 

no los beneficia, ni los perjudica, ¡sino todo lo contrario! 

 

Y ES QUE en un acto de "justicia histórica", les prometió resolverles sus problemas 

de tierras, de agua y de bienestar... pero no les dijo cómo le va a hacer para 

cumplirles. Y ya se sabe que los yaquis prefieren los hechos que las palabras. 

 

PARA COLMO, López Obrador provocó gran confusión en un tema clave: el del 

gasoducto Guaymas-El Oro, que pasa por tierras yaquis y que no ha podido entrar 

en servicio porque esos pueblos lo rechazan. El Presidente les dijo que es necesario 

llegar a acuerdos, porque el gasoducto se debe conectar, y hasta prometió cambiar 

el trazo de la obra, pero quienes conocen bien la zona dicen que eso no es viable. 

A menos, claro, que nuevamente López Obrador quiera sacrificar una obra de 

infraestructura y a sus inversionistas en aras de su espíritu echeverrista. 

JAQUE MATE  

Sergio Sarmiento 

Prohibicionistas 

Un prominente activista contra el consumo de refrescos y golosinas prohibió a su 

hijo de cuatro años comer productos "chatarra". En una fiesta de la escuela, sin 

embargo, el pequeño recorría el patio y recogía los dulces del suelo para engullirlos 

con una evidente desesperación. 

 

El afán prohibicionista lo vemos reflejado hoy en la aprobación, el 5 de agosto, de 

un nuevo artículo 20 Bis de la Ley de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes por 

el Congreso de Oaxaca. La disposición, que debe aún ser publicada por el Ejecutivo, 

prohíbe la distribución, donación, regalo, venta o suministro de bebidas azucaradas 

y alimentos envasados de alto contenido calórico a menores. "La presencia de estos 

elementos en la dieta infantil deviene en obesidad, sobrepeso, diabetes y otras 

enfermedades que merman considerablemente la calidad de vida de las personas 

e incluso ocasionan la muerte". 

 

 

https://www.reforma.com/templo-mayor-f-bartolome-2020-08-07/op185423
https://www.reforma.com/prohibicionistas-2020-08-07/op185425?pc=102
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JUAN VILLORO 

Parte médico 

"Mi cuerpo es la parte del mundo que mis pensamientos pueden cambiar", escribió 

Lichtenberg en el siglo XVIII. He tenido presente esta frase desde que traduje los 

Aforismos del físico y escritor alemán en 1989, que detectó en su cuerpo 13 

enfermedades perfectamente imaginarias y se consideró un "Colón de la 

hipocondría". 

 

Tampoco fue ajeno a los malestares reales. Una espondilitis frenó su crecimiento y 

le afectó la columna. Lejos de quejarse de su silueta contrahecha, la entendió como 

una oportunidad de pensar de manera diferente: "En cuanto se padece un defecto 

se tiene una opinión propia". 

Percibimos la salud cuando nos falta. El dedo meñique pasa inadvertido hasta que 

un pellejito le da insólito protagonismo: "¿Por qué nos duele tan poco un pulmón 

supurado y tanto un uñero?", pregunta Lichtenberg. 

 

 

SACAPUNTAS 

Preocupación priista 

No es la posibilidad de aliarse con el PAN, el PRD u otros partidos de oposición lo 

que más preocupa a un sector del PRI sobre el cambio a los estatutos que impuso 

su dirigente Alejandro Moreno. Les inquieta más que el campechano haya ajustado 

sus documentos para coaligarse con Morena, con el argumento de garantizar el 

triunfo de sus candidatos. 

A la congeladora 

Otra iniciativa que más tardaron en redactar que en ser congelada es la presentada 

ayer en el Senado por Martí Batres, Citlalli Hernández y Jesusa Rodríguez, entre 

otros, para que la Corte pueda atraer y resolver expedientes del TEPJF, que 

preside Felipe Fuentes. En la Junta de Coordinación Política, que preside Ricardo 

Monreal, no le dieron el respaldo. 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/parte-medico-2020-08-07/op185427?pc=102
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/alianzas-partidos-politicos-senado-iniciativa-tepjf-hugo-lopez-gatell-oficina-covid19-cancer-tabasco-comida-chatarra-amlo-corrupcion-sct/
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ALHAJERO 

MARTHA ANAYA  

Lo de Toledo, “anecdótico” 

Eso es lo que dice Alfonso Ramírez Cuéllar, que lo expuesto por Víctor 

Toledo sobre sus confrontaciones con miembros del gabinete y su visión sobre el 

gobierno de la Cuarta Transformación, es meramente “anecdótico”. 

¿De verdad eso es lo que piensa el líder del partido en el poder? ¿Así es como 

recibe una de las críticas más fundadas –que se haya hecho pública– sobre las 

diferentes posiciones que se dan en el equipo presidencial? 

¿Desconoce el presidente de Morena la lucha de poder –una lucha encarnizada, 

por si no se ha dado cuenta el barzonista– que se vive dentro y fuera de los muros 

de Palacio Nacional entre las huestes morenas (radicales y no radicales) y 

simpatizantes de Andrés Manuel López Obrador? 

Difícil que sea así, pues él mismo lo ha padecido.  

 

 

FRENTES POLÍTICOS 

Frentes Políticos 

 

1. Viraje reivindicador. Miguel Barbosa, gobernador de Puebla, ya se tomó en serio 

el riesgo por la pandemia. Tanto, que aseguró que el abasto de medicamento y la 

atención médica está garantizada de un 86 a 94% en la entidad. Éste ha sido un 

tema de permanente ocupación para su gobierno y para las instituciones de salud 

del país, dijo. Ante el próximo periodo de vacunación infantil y el panorama nacional 

de desabasto de vacunas, explicó que éstas las reparte la federación a través de 

una paraestatal llamada Birmex, pero hasta el momento no las habían 

enviado. Barbosa se anticipó: ya autorizó el gobierno la compra, de ser necesaria, 

por lo que empezaron a buscar en el mercado nacional vacunas certificadas para 

adquirirlas. Ahora sí el gobernador dispone de todo para el bien de los poblanos. 

 

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/opinion/victor-toledo-semarnat-audio-4t-revelaciones-amlo-gobierno-renuncia-cargo-martha-anaya/
https://www.excelsior.com.mx/opinion/frentes-politicos/frentes-politicos/1398475
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PASCAL BELTRÁN DEL RÍO 

50 mil 517 muertos 

México rebasó ayer la cifra de 50 mil muertos por la epidemia de covid-19. Y eso, 

hay que subrayarlo, en la cuenta que nos presentan las autoridades. 

Si sacamos el promedio por día —desde el 18 de marzo, cuando oficialmente murió 

la primera persona por la enfermedad— da 358. Eso quiere decir que el coronavirus 

es cuatro veces más letal que las balas de los criminales que asuelan el país. 

 

JORGE FERNÁNDEZ MÉNENDEZ 

Toledo, los duros y López Obrador 

Muchas veces hemos dicho que prácticamente la única base de unión que tiene la 

llamada 4T es el presidente López Obrador. Morena se conformó en torno al ahora 

Presidente para lanzar su candidatura y en torno a ella se agruparon los más 

distintos personajes e intereses. 

Ya en el gobierno, el presidente López Obrador ha elegido para que lo acompañen 

en Palacio Nacional y en las principales responsabilidades a personajes 

relativamente moderados y con una visión realista, en ocasiones más que la del 

propio Presidente, del país y del mundo. Julio Scherer, Alfonso Romo, Lázaro 

Cárdenas, Marcelo Ebrard, Santiago Nieto, Alejandro Gertz Manero, Claudia 

Sheinbaum, Arturo Herrera, Graciela Márquez, Alfonso Durazo, Ricardo 

Monreal, Mario Delgado, Olga Sánchez Cordero, el general Sandoval, el 

almirante Ojeda, entre otros, están lejos, con sus propias y a veces transparentes 

diferencias internas, de ser funcionarios o políticos radicales. 

 

DAVID PARAMO 

Cortina de azúcar II 

Desde el miércoles por la noche el Padre del Análisis Superior ha recibido una gran 

cantidad de comentarios de gente que respeta, no la basura de las redes sociales, 

sobre lo que denominó la cortina de azúcar y la implicación que tiene en la vida y la 

salud de los mexicanos. 

Así que es necesario hacer una pregunta fundamental: ¿Se trata de una medida a 

favor de la salud pública o, como sostiene el PAS, una acción distractoria y populista 

por parte de grupos vinculados con Hugo López-Gatell? 

 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/pascal-beltran-del-rio/50-mil-517-muertos/1398485
https://www.excelsior.com.mx/opinion/jorge-fernandez-menendez/toledo-los-duros-y-lopez-obrador/1398484
https://www.dineroenimagen.com/david-paramo/cortina-de-azucar-ii/125572
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EL CONTADOR 

El Contador 

1.  En los primeros meses de 2021 México será sometido a una nueva evaluación 

del Grupo de Acción Financiera Internacional, encargado de calificar las 

herramientas y marcos jurídicos de cada país para combatir el lavado de dinero. Se 

sabe que un mal resultado sería tan grave como una baja en la nota crediticia de 

las calificadoras, pues la percepción del GAFI impacta directamente en la confianza 

de los inversionistas internacionales. Entre las reformas que la UIF, de Santiago 

Nieto, ha impulsado en el Congreso para asegurar una nota aprobatoria se 

encuentra la de disponer como Estado del dinero asegurado y no reclamado, así 

como establecer a los fideicomisos como entes vulnerables a actos de corrupción. 

 

 

TRASCENDIO 

Trascendió Nacional 

Que una activa promotora del acercamiento de Morena con la iniciativa privada para 

construir un acuerdo nacional que se dará a conocer en los próximos días fue la 

empresaria poblana Dulce Silva, esposa de César Yáñez, coordinador general de 

Política y Gobierno de la Presidencia de la República y uno de los hombres más 

cercanos a Andrés Manuel López Obrador. 

Que el líder parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados y aspirante a la 

dirigencia nacional de su partido, Mario Delgado, decidió, con respaldo de 

legisladores de su bancada, intensificar la ofensiva a favor de una encuesta abierta 

a la ciudadanía para elegir al próximo líder. En ese contexto y encabezados por el 

senador Higinio Martínez, legisladores mexiquenses harán este viernes una 

declaratoria por la consulta sin restricciones. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/el-contador/el-contador/125571
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio-nacional_83
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio-nacional_83
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CARLOS PUIG 

Toledo versus López Obrador y Scherer 

La molestia de Víctor Manuel Toledo Manzur, hasta el momento en que escribo 

estas líneas secretario de Medio Ambiente, tenía una razón muy concreta y tenía 

que ver no solo como dice en el audio filtrado con Alfonso Romo o Rocío Nahle, 

sino con una decisión del Presidente. 

La primera pista estuvo momentáneamente en Twitter. La cuenta oficial de la 

secretaría que encabeza Toledo subió una imagen con un texto dirigido “a la opinión 

pública”, en donde decía que “Medio Ambiente desconoce los términos del 

anteproyecto de decreto presidencial sobre el tema del glifosato”. 

 

HÉCTOR AGUILAR CAMIN 

Sinatra y el sueño americano 

Murió Pete Hamill, un prolífico escritor y periodista neoyorquino, quien vivió en 

México un tiempo, dirigió The News, del que salió por su cobertura del movimiento 

estudiantil de 1987, y del que he leído solo un libro: Why Sinatra Matters? (¿Por qué 

importa Sinatra?). 

Es un libro extraordinario del que recuerdo dos lecciones. La primera, sobre el 

doloroso proceso de asimilación al melting pot estadunidense para los migrantes de 

primera y de segunda generación. Los migrantes de la minoría italoamericana 

aprendieron que lo eran por la vía dura. No se sabían ni se sentían italianos al llegar 

a Ellis Island. 

 

CARLOS MARIN 

Descocada prohibición 

La diputada morenista Magaly López Domínguez consiguió que el Congreso de 

Oaxaca prohibiera en su entidad la venta de bebidas azucaradas y alimentos de 

contenido calórico a niñas y niños. “Los comerciantes podrán seguir vendiendo sus 

productos, pero ya no de forma directa a los menores de edad. Será algo muy similar 

a lo que pasa actualmente con la venta de cigarros y alcohol”, dijo entrevistada 

por El Universal. 

La aprobación de su ideota se dio un par de semanas después de que el 

subsecretario federal de Salud, Hugo López-Gatell, despotricara contra los 

refrescos a partir de la mentira contumaz de que son “veneno embotellado”. 

 

https://www.milenio.com/opinion/carlos-puig/duda-razonable/toledo-versus-lopez-obrador-y-scherer
https://www.milenio.com/opinion/carlos-puig/duda-razonable/toledo-versus-lopez-obrador-y-scherer
https://www.milenio.com/opinion/hector-aguilar-camin/dia-con-dia/sinatra-y-el-sueno-americano
https://www.milenio.com/opinion/hector-aguilar-camin/dia-con-dia/sinatra-y-el-sueno-americano
https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/descocada-prohibicion
https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/descocada-prohibicion
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ENRIQUE QUINTANA 

Una economía con ‘anemia perniciosa’ 

Un país que no invierte está condenado al estancamiento prolongado y al retroceso. 

Y no exagero al decir que en México estamos corriendo ese riesgo. 

Ayer el Inegi dio a conocer que la inversión bruta fija de mayo retrocedió 38.4 por 

ciento respecto al mismo mes de 2019. Se trató del retroceso más fuerte desde 

agosto de 1995. 

 

DARÍO CELIS 

Pemex pierde laudo y lo condenan a pagar 38 mdd 

Mientras la CFE litiga el desconocimiento de un laudo de la Corte Internacional de 

Arbitraje de Londres, la Corte Internacional de París ahora es la que emplaza a 

Pemex a pagar por otro arbitraje, que también perdió. 

Hablamos de 38 millones de dólares, que francamente le salió baratísimo a la 

llamada empresa productiva del Estado que dirige Octavio Romero. ¿Por qué? 

Porque le demandaban el pago de 312 millones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/una-economia-con-anemia-perniciosa
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/dario-celis/pemex-pierde-laudo-y-lo-condenan-a-pagar-38-mdd
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RAYMUNNDO RIVA PALACIO 

La bala de plata de Odebrecht 

La Fiscalía General de la República aseguró que el conglomerado brasileño 

Odebrecht apoyó la campaña presidencial de Enrique Peña Nieto en 2012. También 

afirmó que inyectó recursos en la campaña para gobernador de Tamaulipas de 

Rodolfo Torre Cantú, a quien asesinaron una semana antes de la elección. Se oye 

espectacular, pero está apuntando chueco, al citar como fuente madre para sus 

imputaciones a un ejecutivo de Odebrecht que no dijo lo que manifiestan que dijo. 

Los fiscales se han basado en el testimonio de Luis Alberto de Meneses Weyll, quien 

era el director para México de Odebrecht, ante las autoridades de su país en Brasilia 

y ministerios públicos de la entonces Procuraduría General de la República, en 

2017. En su declaración de 46 páginas, como se publicó en este espacio hace tres 

semanas, De Meneses Weyll asegura que la única campaña a la que inyectaron 

dinero fue a la de Javier Duarte en Veracruz, en 2010. 

 

SALVADOR CAMARENA 

A veces ganan las buenas… reporteras 

Hace un par de años, un cruzazulino de corazón (al igual que con los atlistas, no 

hay de otros) compartió con Mexicanos Contra la Corrupción y la Impunidad algunos 

indicios de singulares operaciones dentro de la cooperativa Cruz Azul. Luego de 

muchos meses de trabajo, la reportera Thelma Gómez publicó el 25 de marzo del 

2019 el reportaje “El juego millonario de la Cooperativa Cruz Azul”. 

En esa entrega, Thelma documentaba operaciones por casi 200 millones de pesos 

en donde la importante cooperativa, una empresa emblemática de nuestro país, 

pagaba a diminutas empresas, ubicadas en modestos locales de plazas 

comerciales, por presuntos servicios.  

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/la-bala-de-plata-de-odebrecht
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/salvador-camarena/a-veces-ganan-las-buenas-reporteras
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Pepe Grillo 

Las redes pintan su raya 

Las redes sociales más conocidas, Facebook y Twitter, no quieren desempeñar el 

papel de villanos en el proceso electoral 2020-2021. 

Al contrario, están dispuestos incluso a aliarse con el INE para combatir las noticias 

falsas, ubicar las granjas de bots y coadyuvar en la fiscalización de recursos 

gastados. 

 

 

Federico Arreola 

50,000 muertos. Andrés Manuel, con respeto, ¿no es ya hora de auditar a López-

Gatell? 

La pandemia del coronavirus ha golpeado a todas las sociedades. Pero en algunas 

ha causado más daño que en otras. En Europa, España ha tenido menos éxito que 

otras naciones. En América, tres países han tenido los peores resultados, Estados 

Unidos, Brasil y México. Desde luego, a nosotros nos importa más nuestra tragedia 

que las ajenas. Llegamos a 50 mil muertos por covid-19 y no se ve cómo ni cuándo 

parará la atroz contabilidad diaria. El reportaje de Ciro Gómez Leyva, anoche en 

Imagen TV, es terrible. Quizá un poco excedido en el tono, pero dice la verdad: 

Ojalá que los simpatizantes de la 4T olviden un poco el odio hacia un periodista que 

les molesta y se concentren en lo que dice. Ojalá ignoren también cierto color 

amarillo en sus gráficas y pongan atención en el fondo del problema. 50 mil muertos 

y contando. Algo habrá que hacer. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.cronica.com.mx/columnista-pepe_grillo-15
https://www.sdpnoticias.com/columnas/federico-arreola-50-000-muertos-andres-manuel-con-respeto-no-es-ya-hora-de-auditar-a-lopez-gatell.html
https://www.sdpnoticias.com/columnas/federico-arreola-50-000-muertos-andres-manuel-con-respeto-no-es-ya-hora-de-auditar-a-lopez-gatell.html
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Ricardo Alemán 

¡De AMLO, el gobierno más mortal para periodistas! 

En los últimos 20 años, en México han sido asesinados 161 periodistas y se ha 

reportado la desaparición de 21, según fuentes periodísticas. 

El recuento arranca desde el gobierno de Vicente Fox y concluye con los primeros 

20 meses de la gestión de López Obrador, lo que arroja la escalofriante cifra 

182 periodistas muertos y/o desparecidos en esos cuatro gobiernos. 

 

 

Rozones 

Las 50 mil defunciones 

Nuestro país superó ayer las 50 mil defunciones por Covid-19 luego de 161 días de 

pandemia transcurridos desde la mañanera aquélla en la que se dio a conocer el 

primer caso positivo. Vinieron los números en escalada, el famoso Modelo Centinela 

luego descontinuado, la epopeya por los ventiladores y la reconversión hospitalaria. 

También, las primeras declaraciones políticas del técnico gestor de la pandemia, las 

polémicas por el subregistro de casos tanto de contagios como de defunciones, el 

debate por el cubrebocas y la escasez de pruebas, los caminos bifurcados que 

tomaron las estrategias estatales y la federal, las luchas por el semáforo, las nuevas 

agrupaciones de gobernadores y, paralelamente en el mundo, la carrera por la 

vacuna… y ayer superamos aquí las 50 mil muertes con el retumbo en el oído de la 

declaración frecuentemente repetida: “será una epidemia larga”. Vamos a salir 

adelante. 

 

 

 

 

 

 

 

https://lasillarota.com/opinion/columnas/de-amlo-el-gobierno-mas-mortal-para-periodistas/421263
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/rozones-l/50-mil-defunciones-400547
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Javier Solórzano Zínser 

500 mil, 50 mil 

Tiene sentido comparar cómo vamos con el coronavirus con otros países, da una 

idea, pero al final lo que importa siempre será lo que hacemos y dejemos de hacer.  

Parece de contentillo el tema de las comparaciones. Cuando conviene lo hacen, 

pero si encuentran que lo que se plantea fuera del país cuestiona lo propio, las 

comparaciones son secundarias o se desacreditan. 

 

Bibiana Belsasso 

“Aprende en Casa es la mejor propuesta a nivel internacional” 

Los niños no podrán regresar a la escuela de manera presencial por la pandemia 

que estamos viviendo. Platicamos para La Razón con el Secretario de Educación 

Pública, Esteban Moctezuma, sobre cómo va a ser la educación a distancia. 

ESTEBAN MOCTEZUMA: Sin lugar a dudas es un reto enorme, pero estamos para 

poder, como sociedad y gobierno, responder a los retos de la pandemia, es 

extraordinario lo que estamos viviendo. Entonces se requieren cuestiones más 

imaginativas, más creativas y lo que el Presidente Andrés Manuel López Obrador 

nos solicitó, al pedirnos que viéramos esto con un espectro mucho más amplio de 

Aprende en Casa, fue que nos ayudaran las televisoras, los medios de 

comunicación, la radio, y afortunadamente tuvimos una magnífica respuesta y 

vamos a tener 7 canales distintos para impartir las clases y que cada estudiante 

tenga un horario muy amplio, los 7 días de la semana y las 24 horas la transmisión 

de éstas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/javier-solorzano-zinser/500-mil-50-mil-400548
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/bibiana-belsasso/aprende-casa-mejor-propuesta-nivel-internacional-400521
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Ángeles Aguilar 

Comercio, peor tumbo en 80 años y nubarrones para la exportación 

Se rompió la cadenita… La llegada del Covid-19 representó una profunda ruptura 

en los flujos comerciales. Los cierres de fábricas, los bloqueos sanitarios y las 

restricciones en fronteras derivaron en un cambio radical en la estructura logística. 

En el orbe dichas interrupciones pronunciaron la debilidad en el intercambio de 

bienes y servicios. 

 

Arturo Damm 

¿Tocamos fondo? 

Ya tenemos, para mayo, los datos de la Inversión Fija Bruta, IFB, y del Consumo 

Privado, CP. Todo indica que tocamos fondo. 

La IFB es la que se realiza en instalaciones, maquinaria y equipo, y forma parte 

esencial de la Inversión Directa, que es la que produce bienes y servicios, crea 

empleos y genera ingresos. 

 

 

Marco A. Mares 

Alimentos chatarra, la prohibición 

Aunque localmente se debatió abiertamente, en el plano nacional fue una sorpresa 

mayúscula: Oaxaca prohíbe la venta de comida chatarra a infantes, so riesgo, de 

sanciones, multas, clausura y hasta cárcel a los infractores. 

El ejemplo podría cundir en otras entidades. Ayer 6 de agosto, el gobernador de 

Tabasco, Adán Augusto López, anunció que la próxima semana enviará al 

Congreso de esa entidad una iniciativa para reformar la Ley General de  Salud en 

términos similares a lo que se hizo en Oaxaca, para prohibir la comida chatarra. 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/angeles-aguilar/comercio-peor-tumbo-80-anos-nubarrones-exportacion-400522
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/arturo-damm-arnal/tocamos-fondo-400523
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Alimentos-chatarra-la-prohibicion--20200807-0001.html
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La Gran Carpa 

Guillotina 

Un juez de los Ángeles, EU, impuso al líder de la Luz del Mundo, Naasón Joaquín 

García, una fianza de 90 millones de dólares, casi el doble de la original, por nuevos 

cargos de violación, tráfico de personas y pornografía infantil. La decisión de 

aumentar su fianza se produjo cuatro meses después de que un tribunal de 

apelaciones desestimara el caso original en su contra por razones técnicas. 

 

 

¿Será? 

Bomba de tiempo 

El fantasma de epidemias como la de la viruela o del sarampión, o el incremento de 

la polio ronda el territorio nacional… y es que el Instituto de Salud para el Bienestar 

(Insabi) de Juan Antonio Ferrer Aguilar no está proporcionando a los estados las 

vacunas contempladas en las cartillas. El problema se agrava porque el Gobierno 

federal tampoco ha brindado apoyo a las entidades para enfrentar a la pandemia; 

se les dejó rascarse con sus propias uñas, por lo que resulta imposible -por motivo 

de recursos y también por tiempo-, que las adquieran por su propia cuenta. Ojalá y 

este “descuido” sea atendido de inmediato, de lo contrario, lo vamos a lamentar. 

¿Será? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/opinion/La-Gran-Carpa-20200807-0010.html
https://www.24-horas.mx/2020/08/07/sera-bomba-de-tiempo/
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Dinero 

Nos hacen falta muchas noticias como esta para levantar el ánimo: más de 15 

instituciones públicas, empresas y universidades trabajaron en conjunto para 

desarrollar en un tiempo récord de 10 semanas, el ventilador pulmonar de 

emergencia VSZ-20-2 totalmente automático, con un diseño de fácil manejo, que 

permite el uso intuitivo, da mayor seguridad para los pacientes, es de bajo costo y 

de fácil producción en serie. ¡Wow! ¿Y quienes lo lograron? 

El proyecto inició el 29 de marzo con la convocatoria del Instituto Nacional de 

Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, para perfeccionar un prototipo de 

ventilador que fuera hecho en México. El primero en responder al llamado fue Grupo 

Coppel, quién como parte de su iniciativa Ayudando a quienes salvan vidas, otorgó 

un donativo a GSE Biomedical para que iniciara el desarrollo. Posteriormente se 

sumó Metalsa de Grupo Proeza, y en conjunto con Torrey –empresa de Femsa–, 

fueron desarrollando de manera conjunta la ingeniería del ventilador. Este 

dispositivo requirió de muchas piezas especializadas y un proyecto de apoyo para 

su culminación exitosa, 

 

Astillero 

El presidente de México ha eludido entrar al fondo de lo planteado por su secretario 

del Medio Ambiente, Víctor Toledo, respecto a conflictos de interés de otros altos 

funcionarios públicos, en particular del empresario Alfonso Romo y su pieza 

operativa en la Secretaría de Agricultura, Víctor Manuel Villalobos. Hay diferencias 

y no hay pensamiento único (...) busco armonizar, escuchar a todos para darle la 

razón al que la tiene y decido en función de lo que conviene más, respondió ayer en 

su conferencia mañanera de prensa. 

Aun cuando no se ha precisado el origen y la intención de la difusión de sus palabras 

grabadas, el secretario Toledo terminó colocando en términos políticos y mediáticos 

la más fuerte descalificación interna al proceso autodenominado Cuarta 

Transformación (4T), con señalamientos que constituyen acusaciones graves y no 

solamente una suerte de opiniones diferenciadas o puntos de vista confrontados. 

Tratar el tema en el principal escritorio de Palacio Nacional con ligereza o desdén 

puede terminar fortaleciendo a los actores y factores denunciados. 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2020/08/07/opinion/010o1eco
https://www.jornada.com.mx/2020/08/07/opinion/012o1pol
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Rayuela 

 

 

Editorial 

Oaxaca: medida ejemplar 

El Congreso de Oaxaca aprobó el miércoles modificaciones a la ley estatal de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes con la finalidad de prohibir la venta, 

obsequio o donación de productos con altos contenidos calóricos a menores de 

edad. De acuerdo con los legisladores locales, la prohibición de poner en manos de 

los niños la denominada comida chatarra tiene el fin de coadyuvar a resolver los 

graves problemas de salud que implica para la infancia el consumo de be-bidas 

azucaradas y alimentos envasados de alto contenido calórico, pues la presencia de 

estos elementos en la dieta infantil deviene en obesidad, sobrepeso, diabetes y 

otras enfermedades que merman la calidad de vida de las personas e incluso 

ocasionan la muerte. 

La Canacintra, la Coparmex, la Canirac, la Asociación Nacional de Pequeños 

Negocios y el Consejo Mexicano de la Industria de Productos de Consumo, entre 

otros organismos empresariales, reaccionaron con un comunicado conjunto en el 

cual rechazan la decisión de los diputados oaxaqueños, y afirman que la 

prohibición no sólo no resolverá el problema de sobrepeso y la obesidad, sino que 

incentivará el mercado informal e impactará negativamente a las familias de miles 

de oaxaqueños que dependen de su venta, distribución y comercialización. El 

presidente del CCE, Carlos Salazar Lomelín, se expresó en el mismo sentido y 

añadió que calificar alimentos como buenos o malos o recurrir a prohibiciones no es 

la solución. 

https://www.jornada.com.mx/2020/08/07/edito

